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HACIA UN NUEVO ESTÁNDAR EN LA 
REGULACIÓN DE LA EXTRACCIÓN DE 
ÁRIDOS EN CHILE

L a extracción de áridos 
constituye una actividad 
estratégica para el desa-
rrollo del país. Es insu-

mo básico de la construcción, la in-
fraestructura pública y la vivienda, 
pero al mismo tiempo genera im-
pactos significativos sobre los ecosis-
temas, los cauces naturales y las co-
munidades. Durante décadas, Chile 
ha enfrentado este desafío con una 
regulación fragmentada, dispersa en 
diversos cuerpos legales y ejecutada 
bajo criterios diversos por los mu-
nicipios del país, lo que ha derivado 
forzosamente en una aplicación des-
igual de estándares técnicos y am-
bientales.

Este escenario comienza a cambiar 
con la reciente aprobación del pro-
yecto de ley que regula la extracción 
de áridos en cauces naturales y sus 

zonas de regulación anexa, en vías 
de promulgación. Esta nueva norma-
tiva representa un gran paso, dado 
que, por primera vez, tendremos un 
marco general, coherente y uniforme 
para una actividad que hasta ahora 
dependía en gran medida de orde-
nanzas locales y decisiones adminis-
trativas heterogéneas.

El eje central de la reforma es la mi-
rada técnica que se impone, frente a 
considerarlo - como ocurre en la ac-
tualidad - en un simple permiso mu-
nicipal. El proyecto lejos de desco-
nocer la importancia y rol que han 
ejercido durante años los municipios 
como garantes de los bienes naciona-
les de uso público, innova con una 
visación técnica previa y vinculan-
te de la Dirección de Obras Hidráu-
licas . Esto implica que la decisión 
final deja de ser discrecional y pasa a 

descansar en una evaluación técnica 
especializada, orientada por criterios 
preventivos y precautorios, generan-
do a su turno que esta actividad se re-
gule y no se autorice como un mero 
permiso administrativo.

Otro avance relevante es la incor-
poración de la trazabilidad obligato-
ria del material pétreo. Todo árido 
deberá provenir de una fuente auto-
rizada y contar con un certificado de 
origen que permita acreditar la lega-
lidad de su extracción. Esta obliga-
ción no solo recae en productores y 
comercializadores, sino también en 
quienes adquieren y utilizan áridos, 
incluidas las faenas de construcción. 
La lógica es clara: sin trazabilidad no 
hay mercado lícito. Así, se introduce 
una herramienta concreta para com-
batir la extracción ilegal, lo que hasta 
esta normativa era inexistente. 

Asimismo, se amplían las faculta-
des de fiscalización, otorgando a la 
Dirección General de Aguas potes-
tades fiscalizadores y supervigilan-
tes, pudiendo ordenar paralizaciones 
inmediatas cuando existan riesgos 
para los cauces, la calidad o disponi-
bilidad del agua, los derechos de ter-
ceros o la infraestructura crítica.

Este nuevo cuerpo legal nos impone 
un tremendo desafío, primeramente 
en las instituciones de gobierno, que 
asumen nuevas funciones, debiendo 
fortalecer competencias para opera-
tivizar su aplicación y para el mundo 
privado, relevando la importancia de 
entidades como la Cámara Chilena 
de la Construcción, para procurar la 
difusión y dinamismo de esta nueva 
normativa, en una industria tan rele-
vante para nuestro país. 

CARTAS AL DIRECTOR
Señor Director:
La reciente denuncia sobre la venta 

ilegal de medicamentos en malls chi-
nos, ferias y plataformas digitales no 
puede leerse como un hecho aisla-
do. Invita, más bien, a una reflexión 
de fondo: ¿estamos frente a simples 
casos de contrabando o ante una 
falla estructural del sistema de con-
trol y fiscalización?

Desde la Cámara Nacional de La-
boratorios Farmacéuticos vemos con 
preocupación cómo productos far-
macéuticos ingresan al país sin con-

trol aduanero efectivo, provenientes 
de plantas extranjeras no fiscaliza-
das, y terminan en manos de per-
sonas que desconocen su origen, 
calidad y riesgos. Aquí no solo se vul-
nera la ley; se pone en jaque la salud 
pública.

El Instituto de Salud Pública ha 
cumplido históricamente un rol re-
levante, pero el crecimiento y sofisti-
cación del comercio ilegal exige pasar 
de una lógica principalmente reacti-
va a una estrategia decididamente 
proactiva, coordinada y preventiva, 

que abarque no solo farmacias for-
males, sino también mercados infor-
males y el comercio digital.

Este escenario evidencia la urgen-
cia de un rediseño de la instituciona-
lidad regulatoria farmacéutica: una 
entidad moderna, con mayores atri-
buciones, recursos y foco en la cali-
dad, la trazabilidad y el resguardo 
de una industria responsable que in-
vierte, cumple normas y protege a los 
pacientes.

Aún estamos a tiempo de fortale-
cer el sistema, cerrar brechas y anti-

ciparnos a un problema mayor. Es-
perar a que el daño sea irreversible 
sería, simplemente, demasiado tarde.

Claudia Papic Illanes

Vicepresidenta Ejecutiva
Cámara Nacional de Laborato-

rios Farmacéuticos
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